
CONSTANCIA SECRETARIAL: Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 
Salamina, Caldas. Mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023), pasa a despacho 
de la señora Juez el presente proceso indicándole que, se recepcionó a través del 
correo electrónico institucional, oficio suscrito por el INPEC, los bancos 
BANCOLOMBIA, SCOTIABANK COLPATRIA, BBVA, BOGOTÁ, OCCIDENTE, 
POPULAR, DAVIVIENDA, CAJA SOCIAL (BCSC) ITAU, PICHINCHA, 
BANCAMIA, GNB SUDAMERIS, W, dando respuesta a la medida cautelar 
decretada. 

 
Sírvase proveer. 
 
 
 
 

OMAR MAURICIO GARCÍA AGUIRRE 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:   EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA   
Radicación:   No. 17-653-40-89-001-2023-00039-00  
Ejecutante:   BANCO DE BOGOTÁ 
Ejecutado:   LUIS ALBERTO LOAIZA ESPINOZA   
Auto No.:  138 

 
 
Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial se incorporan al expediente digital 
las respuestas aportadas por el INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO -INPEC, los bancos BANCOLOMBIA, SCOTIABANK COLPATRIA, 
BBVA,BOGOTÁ, OCCIDENTE, POPULAR, DAVIVIENDA, CAJA SOCIAL (BCSC) ITAU,  

PICHINCHA, BANCAMIA, GNB SUDAMERIS, W, y, las mismas se ponen en 
conocimiento de la parte demandante para los fines pertinentes.  
 
Finalmente, se requiere a los bancos AV VILLAS, BANCOMEVA, FINANDINA, 
FALABELLA y MI BANCO, para que en el término máximo de cinco (5) días, 
contados a partir de la notificación de esta providencia, aporten una respuesta sobre 
la medida cautelar decretada mediante auto del 11 de abril de 2023, y comunicada 
mediante oficio No. 096 del 17 de abril de 2023.   
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

MARÍA LUISA TABORDA GARCÍA 

Juez 
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